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Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 2149/06, promovido por 
su propio derecho por el recurrente al rubro citado, en contra de la respuesta emitida 
por la Procuraduría General de la República se procede a dictar la presente resolución, 
con base en los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
I. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.- El cinco de julio de dos mil seis, el 
recurrente presentó mediante el Sistema de Solicitudes de Información solicitud número 
de folio 0001700082706, requiriendo a la Procuraduría General de la República: 
Descripción clara de la solicitud de información 
“Copia del Informe final que entregó la Fiscalía Especial para Movimientos Políticos y del 
Pasado (Femospp) al Presidente Vicente Fox el pasado 15 de abril del 2006.” 
Otros datos para facilitar su localización 
“Un versión de este documento (primer borrador) publicó en la Revista Emeequis del 6 
de marzo del 2006.” 
 
En archivo adjunto indicó:  
Les agrego la respuesta que me dio la oficina de acceso a la Información de la 
Presidencia de la República: 
Estimado solicitante, 
En respuesta a su solicitud de información con número de folio 0210000046006, en la 
cual requirió: “Copia del informe final que entregó La Fiscalía Especial para Movimientos 
Políticos y del Pasado al Presidente Vicente Fox”, (sic), le externamos lo siguiente: 
Presidencia de la República, no es competente para dar respuesta a su solicitud de 
información, en virtud de que por las atribuciones conferidas en los artículos 2, 9, 10, 13 
de la Ley Orgánica de Procuraduría General de la República y 10 de su Reglamento, la 
Dependencia que por facultades podría atenderla es la Procuraduría General de la 
República.  
Para su pronta referencia a continuación le externamos el contenido de los artículos 2,9, 
10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 10 de su Reglamento, 
los cuales fungen como base para delimitar el ámbito de competencia de la solicitud a la 
atención de la Procuraduría General de la República: 
 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Artículo 2.- “Al frente de la Procuraduría General de la República estará el Procurador 
General de la República, quien presidirá al Ministerio Público de la Federación.” 
Artículo 9.- “El Procurador General de la República ejercerá autoridad jerárquica sobre 
todo el personal de la Procuraduría. 
El Procurador General de la República emitirá los acuerdos, circulares, instructivos, 
bases y demás normas administrativas necesarias que rijan la actuación de las unidades 
administrativas y órganos técnicos, centrales y desconcentrados de la Institución, así 
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como de agentes del Ministerio Público de la Federación, policía federal investigadora y 
peritos.” 
Artículo 10.- “Para el despacho de los asuntos que competen a la Procuraduría General 
de la República y al Ministerio Público de la Federación conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables, el Procurador General de la República se auxiliará de: 
I. Subprocuradores; 
II. Oficial Mayor; 
III. Visitador General; 
IV. Coordinadores; 
V. Titulares de Unidades Especializadas (…)” 
 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
Artículo 10. “El Procurador preside la Institución del Ministerio Público de la Federación, 
en términos del artículo 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.” 
De lo expuesto se desprende que el Procurador General de la República en cumplimiento 
a sus atribuciones cuenta con la información relativa al informe final por usted solicitado 
en virtud de que el Fiscal Especial para Movimientos Políticos y del Pasado depende de 
aquél. 
Por lo anterior, le sugerimos contacte con la Unidad de Enlace de la Procuraduría 
General de la República a fin de que atiendan su solicitud, para su pronta referencia 
externamos la dirección electrónica de dicha Unidad de Enlace: 
 leydetransparencia@pgr.gob.mx” 
 
II. RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha cuatro de agosto de dos mil 
seis, la Procuraduría General de la República dio respuesta a la solicitud de información 
motivo del presente recurso en los siguientes términos: “…Con fundamento en el 
artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se adjunta la información solicitada: 
SE ANEXA ARCHIVO CON FORMATO PDF, PARA ABRIRLO UTILICE EL PROGRAMA 
ADOBE ACROBAT READER. EN CASO DE TENER ALGUN PROBLEMA CON EL ARCHIVO 
ADJUNTO FAVOR DE COMUNICARSE AL TEL.: 5346-4230 O AL CORREO ELECTRONICO 
leydetransparencia@pgr.gob.mx. O PUEDE ASISTIR DIRECTAMENTE A PASEO DE LA 
REFORMA NO. 72, PLANTA BAJA, COL. GUERRERO, DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06300 
Archivo 
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Ill. RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil seis, el 
recurrente por su propio derecho promovió mediante el Sistema de Solicitudes de 
Información, recurso de revisión ante este Instituto, por medio del cual manifestó:  
Acto que se recurre y puntos petitorios: “Recurso de Revisión a negativa de la PGR” 
Información solicitada: “Copia del informe final que entregó la Fiscalía Especial para 
Movimientos Políticos y del Pasado (Femospp) al presidente Vicente Fox el pasado 15 de 
abril del 2006. Una versión de este documento (primero borrador) se publicó en la revista 
Emeequis del 6 de marzo del 2006.” 
Otros elementos que considere someter a juicio del IFAI: “Argumentos por los que 
solicito la revisión a la negativa de la PGR, con número de folio 0001700082706. La 
respuesta se dio fuera de los 20 días hábiles. Esta debió ser, máximo, el 2 de agosto y no 
el 4 de agosto como ocurrió, de acuerdo al registro en el mismos SISI. Esto configura la 
llamada Positiva Ficta. Mi petición no es sobre el documento que resulte del llamado 
proceso deliberativo entre servidores públicos, sino precisamente el que entregó la 
femospp. Si es cierto que el informe entregado por la fiscalía está siendo revisado y 
deliberado por servidores públicos, con más razón es importante y necesario conocer la 
versión que la femospp entregó. Se trata precisamente, de conocer lo que la fiscalía, 
encargada de esta y otras labores, y por la cual se otorgaron recursos públicos, realizó; y 
no la versión oficial que resulte de las deliberaciones. Creo que mayor incertidumbre 
genera el silencio. Lo que pretendo con mi solicitud, precisamente, es contribuir al 
esclarecimiento de los sucesos del pasado para el mejor conocimiento de ese álgido 
periodo. Es decir, conocer la verdad histórica no afecta de ninguna manera lo que tiene 
que ver con las investigaciones ministeriales, tanto que más allá del documento que se 
entregó al presidente de la República, las investigaciones siguen su curso hasta 
nuestros días. Las investigaciones ministeriales no dependen del texto que se elaboró 
por un grupo distinto a los ministerios públicos. La información de este documento 
sobre la verdad histórica, no tiene alcances legales. El mismo título del documento que la 
PGR acepta como Informe Histórico a la Sociedad, tiene efectivamente un carácter 
histórico, no ministerial. Sin más por el momento y en espera de su respuesta, quedo de 
ustedes.” (sic) 
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lV. TURNO. El dieciséis de agosto de dos mil seis, el comisionado presidente Alonso 
Lujambio Irazábal asignó el número de expediente 2149/06, al recurso de revisión 
aludido y con base en el sistema aprobado por el Pleno del Instituto, lo turnó al 
Comisionado Horacio Aguilar Álvarez de Alba, mediante acuerdo de la misma fecha, 
para los efectos de la fracción I del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
V. ACUERDO DE ADMISIÓN. El dieciséis de agosto de dos mil seis, con fundamento 
en el artículo 88 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el Comisionado Ponente dictó acuerdo por medio 
del cual admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto por su propio derecho por el 
recurrente y ordenó correr traslado a éste y a la Procuraduría General de la República 
en lo sucesivo el sujeto obligado, a fin de que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera. 
 
VI. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ADMISIÓN AL RECURRENTE. Con 
fundamento en el artículo 86, fracción II del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, mediante oficio 
número IFAI/HAAA/R/388/06 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil seis, este 
Instituto notificó al recurrente el acuerdo mencionado en el párrafo que antecede; sin 
embargo el Servicio Postal Mexicano  regreso la pieza postal  debido a que el domicilio 
señalado por el recurrente es inexistente; por lo que mediante acuerdo de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil seis se procedió a fijar en el estrado de esta oficina 
copia del acuerdo mencionado en el presente antecedente. 
 
VII. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ADMISIÓN AL SUJETO OBLIGADO. Por 
oficio número IFAI/HAAA/R/387/06 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil seis, 
recibido el día primero de septiembre del mismo mes y año, se notificó al sujeto 
obligado a través de su Unidad de Enlace el auto admisorio, otorgándole un plazo no 
mayor a siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que se le notificó, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera, haciéndole saber el derecho que 
le concede la ley para formular alegatos. 
 
VIII. ACUERDO DE AMPLIACIÓN.- El seis de septiembre de dos mil seis, con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Pleno de este Instituto acordó 
ampliar por un periodo igual el término previsto en las fracciones I y V del mismo 
artículo, a fin de que el Comisionado Ponente se allegue de los elementos suficientes 
para formular el proyecto de resolución, para lo cual dispondrá de todas las facultades 
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contenidas tanto en la Ley como en su Reglamento, así como acceder a la información 
clasificada. 
 
IX. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN AL RECURRENTE.- Con 
fundamento en el artículo 86, fracción II del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, mediante oficio 
número IFAI/HAAA/SA/3585/06 de fecha siete de septiembre de dos mil seis, este 
Instituto notificó al recurrente el acuerdo mencionado en el párrafo que antecede. 
 
X. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN AL SUJETO OBLIGADO.- Por 
oficio número IFAI/HAAA/SA/3531/06 de fecha siete de septiembre de dos mil seis, 
recibido el día once del mismo mes y año, se notificó al sujeto obligado a través de su 
Unidad de Enlace el acuerdo de ampliación mencionado en el antecedente IX de la 
presente resolución.  
 
XI. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO. Mediante oficio número 
DGPDSC/UEAI/2559/2006 de fecha ocho de septiembre de dos mil seis, recibido en 
este Instituto el día dieciocho del mismo mes y año, el sujeto obligado contestó el 
traslado que se le corrió, en el cual manifestó: “…Con fundamento en el artículo 88 del 
Reglamento de la citada Ley Federal, acudo en tiempo y forma para dar contestación al 
recurso de revisión 2149/06 interpuesto por el C.…, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 
I.- El cinco de julio del presente año, el C.… ante ese Instituto Federal de Acceso a la 
Información (IFAI), presentó la solicitud de acceso a la información (SAl), a la que 
correspondió el número de folio 0001700082706, por la que solicitó lo siguiente: 
"COPIA DEL INFORME FINAL QUE ENTREGO LA FISCALlA ESPECIAL PARA 
MOVIMIENTOS POLlTICOS y DEL PASADO (FEMOSPP) AL PRESIDENTE VICENTE FOX 
EL PASADO 15 DE ABRIL DEL 2006  UN VERSION.DE ESTE DOCUMENTO (PRIMER 
BORRADOR) PUBLICO EN LA REVISTA EMEEQUlS DEL 6 DE MARZO DEL 2006." 
 
II.- El Titular de la Unidad de Enlace mediante oficio DGPDSC1UEAI/979/2006 de fecha 10 
de julio de dos mil seis, remitió la solicitud de acceso a la Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales, con el objeto de verificar la disponibilidad de la información citada 
en precedente, por estar en el ámbito de su competencia. 
 
III.- En respuesta a dicha solicitud la Fiscalía Especial para Movimientos Políticos del 
Pasado, mediante oficio FEMOSPP/DDJ/171/2006 con fecha 18 de julio del año en curso, 
a través de la Dirección de Dictaminación Jurídica, dio respuesta al requerimiento 
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VI.- Mediante el oficio DGPDSC/UEAI/1979/2006, de fecha 02 de agosto de 2006, se 
notificó al hoy recurrente la entrega de información en medio electrónico, proporcionada 
por la Unidad Administrativa. 
 
V.- Inconforme con la información remitida, el pasado 30 de agosto de 2006, el C.…, 
presentó recurso de revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, 
inconformándose en los siguientes términos: 

Recurso de Revisión a negativa de PGR Copia del Informe final que entrego la Fiscalía 
Especial para Movimientos Políticos del Pasado (femospp) al presidente Vicente Fox 
el pasado 15 de abril de 2006. Una versión de este documento (primero borrador) se 
publicó en la revista Emeequis del 6 de marzo de 2003. Argumentos por los que 
solicito la revisión de la negativa de PGR, con número de folio 0001700082706. La 
respuesta se dio fuera de los 20 días hábiles. Esta debió ser, máximo, el 02 de agosto 
y no el  04 de agosto como ocurrió, de acuerdo al registro en el misino SISI. Esto 
configura la llamada Positiva Ficta. MI petición no es sobre el documento que resulte 
del llamado proceso deliberativo entre servidores públicos, sino precisamente el que 
entregó la femospp. Si es cierto que el informe entregado por la fiscalía está siendo 
revisado y deliberado por servidores públicos, con más razón es Importante y 
necesario conocer la versión que la femospp entregó. Se trata precisamente, de 
conocer lo que la fiscalía, encargada de esta y otras labores, y por la cual se 
otorgaron recursos públicos, realizó; y no la versión oficial que resulte de las 
deliberaciones. Creo que mayor incertidumbre, genera el silencio. Lo que pretendo 
con mi solicitud, precisamente, es contribuir al esclarecimiento de los sucesos del 
pasado para el mejor conocimiento de álgido periodo. Es decir, conocer la verdad 
histórica no afecta de ninguna manera lo que tiene que ver con las investigaciones 
ministeriales, tanto que mas allá de documento que se entrego al presidente de la 
República, las investigaciones siguen su curso hasta nuestros días. Las 
investigaciones ministeriales no dependen del texto que se elaboró por un grupo 
distinto a los ministerios públicos. La información de este documento sobre la verdad 
histórica, no tiene alcances legales. El mismo titulo del documento que la PGR acepta 
como Informe Histórico ministerial. Sin más por el momento yen espera de su 
respuesta. Quedo ustedes. 
 

VI.- El Titular de la Unidad de Enlace, mediante oficio DGPQSC/UEA1/2467/2006, con 
fecha 01 de septiembre de dos mil seis solicitó a la Fiscalía Especial para Movimientos 
Sociales y Políticos del Pasado, los alegatos correspondientes. 
 
VII.- La Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado, mediante el 
oficio FEMOSPP/DDJ/210/2006, con fecha 08 del mes y año en curso, señalo que: se 
tenga a bien tener por reproducida, en sus términos y a título de alegatos en el recurso 
que nos ocupa, las consideraciones vertidas en mi diverso FEMOSPP/DDJ/171/2006 del 
18 de julio del año en curso, el cual se transcribió a su vez en el oficio 
DGPDSC/UEAI/1979/2006 del 2 de agosto próximo pasado, que se hizo llegar como 
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respuesta al peticionario; para lo cual se reproducen íntegros en los considerando del 
presente cuerpo de alegatos. 
 

CONSIDERANDOS 
1. “Nos referiremos en primer lugar, para mejor ilustración del Instituto de Acceso a la 
Información, a lo publicado en el Semanario EMEEQUIS, en su número 004, del 27 de 
febrero de 2006. 
Como se hizo público en los medios, en conferencia de prensa, realizada el 1 de 
marzo de 2006, brindada por el Procurador General de la República y el titular de esta 
Fiscalía, la versión reseñada en la revista indicada, no es un documento definitivo, 
sino un borrador indebidamente filtrado a ese medio impreso nacional, así como al 
New York Times y a la Organización. No Gubernamental "The Nacional Security 
Archive", que no ha sido avalada en forma alguna como definitiva. Diversas notas 
periodísticas del 2 de marzo del año en curso, dan cuenta de esa situación (Se 
adjuntan los recortes periodísticos correspondientes). 
Inclusive, el hecho de la filtración del informe puede ser constitutivo de algún ilícito, a 
grado tal, que la Visitaduría General de esta Procuraduría General de la República,.ha 
iniciado una investigación al respecto, bajo el número de expediente 
DGII/071/DF/2006. 
Tal situación, hace que por tanto, actualmente, la versión entregada al Presidente de 
la República no deba ser proporcionada, puesto que se causaría evidentemente un 
serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de la ley y de la 
persecución de delitos, pues se encuentra en trámite una investigación por parte de 
uno de los órganos de control interno de la Institución a efecto de deslindar las 
responsabilidades del caso, bien sean de tipo administrativo y/o penal, por lo que la 
información debe ser considerada como reservada atento a lo dispuesto por los 
artículos 13 fracción V en relación con el 14 fracciones  III y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Sin embargo si el peticionario desea conocer el texto del borrador filtrado, que se 
insiste, no es el oficial ni definitivo, ni es avalado en su contenido por la Procuraduría 
General de la República en general, ni específica mente por esta Fiscalía Especial, lo 
puede consultar en la siguiente dirección electrónica; donde se encuentra disponible 
tanto en inglés como en español: http://www.gwu.edu/-nsarchiv/index.html.  
2. Tocante a la solicitud de la copia del que el peticionario refiere como "informe final' 
que entregó el Fiscal Especial al Presidente de la República, cabe realizar las 
siguientes puntualizaciones: 
a) En efecto, el 15 de abril del año en curso se entregó al titular del Ejecutivo Federal, 
una versión del denominado "Informe Histórico a la Sociedad Mexicana", el cual fue 
recibido por el titular del Ejecutivo Federal para su revisión final por parte de quienes 
fueren designados al efecto por el mismo. 
Lo anterior se dio a conocer por el vocero de la Presidencia de la República, Dr. 
Rubén Aguilar, quien confirmó que el sábado 15 de abril de 2006, la Fiscalía Especial 
para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP) entregó informe final 
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sobre el resultado de las investigaciones en torno de la llamada guerra sucia y una 
vez que lo analice un grupo de especialistas, el gobierno federal dará a conocer su 
contenido. 
Lo anterior se desprende de las declaraciones formuladas por dicho funcionario a los 
medios de comunicación el 17 de ese mismo mes y año, adjuntándose recortes 
periodísticos de diversos medios impresos publicados el día 18 siguiente. 
b) Por tanto, la versión actualmente en poder del Presidente de la República, 
entregada por esta Fiscalía, no es en forma alguna definitivo, sino parte de un 
proceso deliberativo entre servidores públicos, sujeto a revisión por especialistas 
antes de que sea asumido como documento final, este sí con el carácter de definitivo 
y oficial, que según el dicho del vocero presidencial, será dado a conocer en su 
momento a la opinión pública. 
c) De tal suerte, al no ser versión definitiva la entregada por esta Fiscalía al 
Presidente de la República, sujeta todavía revisión, según es un hecho notorio del 
conocimiento de la opinión pública, dadas las declaraciones del vocero de la 
Presidencia reproducidas en diversos medios, debe ser considerada dicha versión 
como información reservada conforme a lo establecido por el artículo 14 fracción VI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y por tanto, no debe ser entregada al peticionario. 
3. Además, la divulgación de la versión del informe solicitado, iría en contra del ideal 
de transparencia en la rendición de cuentas de la gestión pública, puesto que, al 
tratarse de un documento no definitivo, generaría en la opinión pública una grave 
incertidumbre sobre la realidad de los hechos ocurridos con motivo de la represión 
realizada por el régimen autoritario, en contra de disidentes políticos, y que 
generaron la llamada "guerra sucia ", desarrollada entre las décadas de los setenta y 
ochenta del siglo pasado. 
Es de recordar que en los términos del Acuerdo por el que se disponen diversas 
medidas para la procuración de justicia por delitos cometidos contra personas 
vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado, expedido por el 
Ejecutivo Federal y publicado el martes 27 de noviembre de 2001 en el Diario Oficial 
de la Federación (edición vespertina), se establece que esta Fiscalía Especial para  
a. La investigación y persecución ante los tribunales de los posibles delitos federales 
cometidos directa o indirectamente por servidores públicos contra personas 
vinculadas con movimientos sociales o políticos del pasado; y, 
b. El esclarecimiento de la verdad histórica, es decir, que de manera adicional a la 
investigación y persecución de los delitos, la Fiscalía busca el pleno esclarecimiento 
de los sucesos del pasado para el mejor conocimiento de ese álgido periodo, por la 
sociedad mexicana. 
En los Considerandos del Acuerdo que se ha mencionado, se establece: "...que el 
Gobierno de la República asumió el firme compromiso de defender los derechos 
humanos y combatir la humanidad. Que las demandas de esclarecimiento de hechos 
y de justicia para los presuntos desaparecidos por motivos políticos exigen una 
respuesta contundente y clara de la autoridad para dar a conocer la verdad, ...el 
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debate no es si debe o no revisarse el pasado, la búsqueda ineludible de la verdad 
implica, necesariamente una revisión de los hechos pretéritos y en este sentido, 
existe un amplio consenso nacional de atender este reclamo y sentar las condiciones 
para una reconciliación nacional como requisito fundamental para fortalecer nuestras 
instituciones, el Estado de Derecho y la legitimidad democrática ..." 
Dada la expectación generada por la presentación del informe histórico a la sociedad 
mexicana, además del debate que se generó a través de la filtración ilícita de un 
borrador no autorizado del mismo, el que se divulgase haciendo entrega al solicitante 
de la versión que se hizo llegar al Presidente de la República, -misma que según se ha 
señalado, estará todavía sujeta a revisión, para que en su momento se dé a conocer, a 
la opinión pública el documento final, oficial y definitivo-, se traduciría en generar 
incertidumbre y falta de objetividad y veracidad de la-información entregada, pues se 
derivaría en conclusiones sin sustento oficial, sujetas por lo mismo, al debate y 
cuestionamiento, lo cual sería ir en contra de los objetivos de la propia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública enunciados en el artículo 4 
fracciones 11, IV Y VI, que obligan a la transparencia, a la debida rendición de cuentas 
así como a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado 
de derecho. 
Adicionalmente se iría en contra de la debida investigación e información de tales 
situaciones, específicamente por cuanto hace a las posibles desapariciones forzadas 
documentadas en el' informe, según lo que establece el artículo 13 párrafos 4 v 6 de la 
Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
1972." 

 
Por lo anterior, y de los argumentos vertidos por el hoy recurrentes se desprenden las 
siguientes inconsistencias: 
 
I.- Por cuanto hace a la: "...negativa de PGR Copia del Informe final", esta Procuraduría 
General de la República a través de la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y 
Políticos del Pasado, indicó al hoy recurrente que el citado informe es un borrador 
indebidamente infiltrado al Semanario EMEEQUIS, acto que puede ser constitutivo de un 
delito, razón suficiente para que la Visitaduría General, iniciara un expediente de 
investigación, en este sentido dicho borrador del informe final quedo inserto en un 
expediente de investigación, por tanto esta Procuraduría General de la República, no 
puede entregar un documento que obra o forma parte de una investigación que se 
encuentra en tramite, toda vez que por legislación federal subsiste la imposibilidad 
jurídica, en virtud de que el Ministerio Público de la Federación únicamente puede dar 
acceso a las actuaciones de la averiguación previa al inculpado su defensor, victima u 
ofendido, por lo que se encuentra impedido para dar acceso a la misma o copias de las 
constancias que en ella obran, a terceras personas que no tengan tal calidad, ello en 
términos del párrafo segundo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que a la letra señala: 
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"Artículo 16.-... 
A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener acceso el inculpado, su 
defensor y la victima y/o su representante legal, si lo hubiere. Al servidor Público que 
indebidamente quebrantare la reserva de las actuaciones o proporcione copias de 
ellas o de los documentos que obren en la averiguación, se le sujetará al 
procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. 
 
Al respecto, es claro que el precepto antes citado tiene como finalidad preservar la 
información que pudiera poner en riesgo la debida" integración de cualquier 
averiguación previa, posición que se fortalece al tenor del contenido deis Circular N°. 
C/06/96 emitida por el C. Procurador General de la República, la cual precisa que: 
"Primero.- Se les recuerda e instruye a todos los servidores públicos que laboran en 
la Procuraduría General de la República el escrupuloso cumplimiento y debida 
observancia del segundo párrafo del articulo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que impone la reserva en las actuaciones en el desarrollo de 
investigaciones v que a la letra señala: ... 
Segundo.-…. 
Tercero.-… 
Cuarto.- se les recuerda a todos los destinatarios de esta Circular, que la violación al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos, constituye un delito federal y da 
lugar a sanciones penales administrativas consagradas en las leyes de la materia y en 
la ley federal de responsabilidades de los Servidores públicos. 
 

Atento a lo anterior la versión entregada al Presidente de la República, no debe de ser 
proporcionada, puesto que se causaría un perjuicio en la verificación y cumplimiento a la 
normatividad arriba señaladas. 
Sin embrago la Fiscalía Especial para Movimientos Políticos del Pasado, oriento al 
recurrente para que si deseaba conocer el informe infiltrado en la revista EMEEQUIS, 
podría consultar en la dirección electrónica http://gwu.edu/-nsarchiv/index.html, donde se 
encuentra publicado, insistiendo así que no es oficial, ni definitivo, ni avalado en su 
contenido por esta dependencia Federal. 
Desprendiéndose así, que no obstante a que por razones de carácter normativo no se 
puede entregar el borrador del informe final tal y como requiere el peticionario, se le 
facilitó la ruta electrónica donde podría encontrar lo solicitado a esta dependencia, 
asimismo se le informó que el informe entregado a la Presidencia de la República esta 
siendo revisado y analizado entre servidores públicos y especialistas que cuando sea 
este asumido como oficial y definitivo será dado a conocer en su momento a la opinión 
pública. 
 
II. Ahora bien, en lo tocante a: "La respuesta se dio fuera de los 20 días hábiles. Esta 
debio ser, máximo, el  02 de agosto y no el 04 de agosto como ocurrió, de acuerdo al 
registro en el mismo SISI. Esto configura la llamada Positiva Ficta.", Se hace del 
conocimiento a ese H. Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, que esta Unidad de Enlace, notifico en tiempo y forma Ia respuesta 
otorgada por la Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del pasado, tal y 
como se demuestra en el rubro de solicitudes concluidas del Sistema de Solicitudes de 
Información de ese Instituto Federal, mismo que se anexa para mejor proveer. 
 
En consecuencia el argumento vertido por el recurrente, resulta inoperante e incierto. 
 
Por lo expuesto y fundado, atentamente se solicita: 
PRIMERO: Se tenga por reconocida mi personalidad en términos de los presentes 
alegatos, y admitiéndolos en tiempo, para los efectos legales fundados y motivados 
precisados en cada uno de los mismos. 
SEGUNDO: Se confirme en definitiva la respuesta otorgada por esta Procuraduría 
General de la República. 
TERCERO: Se desechen los agravios presentados por la recurrente y se sobresea el 
presente recurso revisión en términos del artículo 58 fracción III y IV de la LFTAIPG.” 
 
XII. A la fecha no se han recibido alegatos del recurrente. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. COMPETENCIA.- El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública es competente para resolver el presente recurso de revisión, en términos de lo 
establecido en los artículos 37 fracción II, 49, 50, 55 fracción  V  de  la  Ley  Federal  de  
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos, 88 y 89 del Reglamento 
de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
17 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación  el  once  de junio de 
dos mil tres;  tercero y cuarto del Decreto del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
diciembre de dos mil dos. 
 
SEGUNDO. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.- La existencia del acto 
reclamado quedó acreditada con la respuesta del sujeto obligado al traslado que se le 
corrió con motivo de la admisión del presente recurso de revisión. 
 
TERCERO. FIJACIÓN DE LA LITIS.- Del análisis de la solicitud de información hecha 
por el recurrente se desprende que en ella requirió copia del Informe final que entregó la 
Fiscalía Especial para Movimientos Políticos y del Pasado (en lo sucesivo FEMOSPP) 
al Presidente Vicente Fox el pasado 15 de abril del 2006, indicando que una versión de 
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dicho documento (primer borrador) fue publicado en la Revista Emeequis del 6 de 
marzo del 2006. 
 
A lo que el sujeto obligado respondió que se consultó a la FEMOSPP, la cual a través 
de la Dirección de Dictaminación Jurídica, indicó: 
 
1. Que la versión señalada por el recurrente no es un documento definitivo, sino un 
borrador indebidamente filtrado a ese medio impreso nacional, así como al New York 
Times y a la organización no gubernamental “The Nacional Security Archive”, que no ha 
sido avalada como definitiva,  adjuntando las notas periodísticas del dos de marzo del 
año en curso. Que la Visitaduría General inició una investigación al respecto bajo el 
número de expediente DGI/071/DF/2006, tal situación hace que la versión entregada al 
Presidente de la República no deba de ser proporcionada, toda vez que se causaría un 
serio perjuicio a las actividades del cumplimiento de la ley y de la persecución de 
delitos, pues se encuentra en trámite una investigación por parte de uno de los órganos 
de control interno de la Institución a efecto de deslindar las responsabilidades del caso, 
por lo que la información debe ser considerada como reservada con fundamento en los 
artículos 13, fracción V, en relación con el 14, fracciones III y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
2. Por lo que se refiere a la copia que el peticionario se refiere como “informe final” que 
entregó el Fiscal Especial al Presidente de la República, puntualizó: 
a) El 15 de abril del año en curso, se entregó al titular del Ejecutivo Federal una versión 
del “Informe Histórico a la Sociedad Mexicana”, el cual fue recibido por el titular de dicho 
Poder para su revisión final. 
b) La versión actualmente en poder del Presidente no es en forma definitiva, sino parte 
de un proceso deliberativo entre servidores públicos, sujeto a revisión por especialistas 
antes de que sea asumido como documento final, este sí con el carácter de definitivo y 
oficial. 
c) Al no ser una versión definitiva, debe ser considerada como información reservada 
conforme a lo establecido por el artículo 14, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
3. La divulgación de la versión del informe iría en contra del ideal de transparencia en la 
rendición de cuentas de la gestión pública, puesto que, al tratarse de un documento no 
definitivo, generaría en la opinión pública una grave incertidumbre sobre la realidad de 
los hechos ocurridos con motivo de la represión realizada por el régimen autoritario, en 
contra de disidentes políticos y que generaron la llamada “guerra sucia” desarrollada 
entre las décadas de los setenta y ochenta del siglo pasado. 
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A su respuesta anexó en 20 fojas útiles, copias simples de diversos recortes 
periodísticos relacionados con el informe final sobre el resultado de las investigaciones 
en torno de la llamada guerra sucia. 
 
Inconforme con la respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos 
ocupa donde aclaró que su solicitud no es sobre el documento que resulte del proceso 
deliberativo entre servidores públicos, sino precisamente el Informe que entregó la 
FEMOSPP. Aunado a ello, señaló que si el informe entregado por la fiscalía está siendo 
revisado y deliberado por servidores públicos, con más razón es importante y necesario 
conocer la versión que la FEMOSPP entregó, en virtud de que se trata precisamente de 
conocer lo que la fiscalía encargada de ésta y otras labores y por la cual se otorgaron 
recursos públicos. 
 
Finalmente, el recurrente señaló que conocer la verdad histórica no afecta a las 
investigaciones ministeriales, en virtud de éstas siguen su curso hasta nuestros días. 
Las investigaciones ministeriales no dependen del texto que se elaboró por un grupo 
distinto al Ministerio Público. La información de este documento sobre la verdad 
histórica, no tiene alcances legales. El mismo título del documento que la Procuraduría 
General de la República acepta como Informe Histórico a la Sociedad es indicativo de 
que el mismo tiene un carácter histórico, no ministerial. 
 
En su escrito de alegatos, la Procuraduría General de la República reiteró la 
clasificación efectuada respecto del informe solicitado por el recurrente, es decir, aquél 
entregado a la Presidencia de la República.  
 
De igual manera, nuevamente señaló que el informe filtrado a los medios de 
comunicación, puede consultarse en la dirección electrónica mencionada en la 
respuesta a la solicitud de acceso, así como que el informe final que será presentado a 
la opinión pública continúa en revisión por especialistas, servidores públicos y será 
publicado cuando sea asumido como oficial y definitivo.  
 
Por tanto, la litis en la presente resolución radicará en determinar la procedencia de la 
clasificación de la información solicitada -el Informe que entregó la FEMOSPP al 
Presidente de la República-, efectuada por la Procuraduría General de la República con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, fracción V y 14, fracciones III y IV de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Cabe señalar que no se abordará la clasificación efectuada con fundamento en artículo 
14, fracción VI, de la Ley, toda vez que la solicitud de información requiere el Informe 
descrito en el párrafo anterior -el cual en términos de lo manifestado por el sujeto 
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obligado está clasificado por las investigaciones iniciadas por su filtración a diversos 
medios de comunicación- y no así, el Informe que dará a conocer Presidencia de la 
República, una vez concluido el proceso deliberativo referido por la Procuraduría 
General de la República en su respuesta a la solicitud de acceso. Lo anterior, en virtud 
de que el propio recurrente aclara en su recurso de revisión, lo siguiente: “Mi petición no es 
sobre el documento que resulte del llamado proceso deliberativo entre servidores públicos, sino 
precisamente el que entregó la FEMOSPP. … Se trata precisamente de conocer lo que la fiscalía 
encargada de esta y otras labores, y por la cual se otorgaron recursos públicos, realizó; y no la versión 
oficial que resulte de las deliberaciones.” 
 
CUARTO. ANÁLISIS DE ARGUMENTACIONES POR PARTE DEL RECURRENTE Y 
DEL SUJETO OBLIGADO.- Previo al análisis de la clasificación efectuada por la 
Procuraduría General de la República, es importante evaluar las argumentaciones del 
recurrente y del sujeto obligado. 
 
El peticionario en su recurso de revisión indicó lo siguiente: “… La respuesta se dio 
fuera de los 20 días hábiles. Esta debió ser, máximo, el 2 de agosto y no el 4 de agosto 
como ocurrió, de acuerdo al registro en el mismos SISI. Esto configura la llamada 
Positiva Ficta…”.  Al respecto, este Instituto verificó que la respuesta fue otorgada, en 
tiempo, por el sujeto obligado el día cuatro de agosto del año en curso. Lo anterior con 
fundamento en el Acuerdo por el que señalan los días en que se suspenden labores de 
este Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de marzo del dos mil 
seis, en el cual se señalan como días de suspensión de labores del diecisiete al 
veintiocho de julio, por tanto, el argumento del recurrente deviene improcedente. 
 
Por otra parte, el sujeto obligado indicó que el recurso que nos ocupa, debía 
sobreseerse. Los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, prevén las causales por las cuales un recurso 
puede ser desechado o sobreseído, los cuales a la letra indican:  
 

“Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I.  Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49; 
II.  El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 

definitiva; 
III.  Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 
IV.  Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o 

medio de defensa interpuesto por el recurrente.” 
 
“Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
I.  El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 



 

  

 
 
 

Instituto Federal de Acceso 
 a la Información Pública 

 

  

 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
RECURRENTE: JACINTO RODRÍGUEZ 
PONENTE: HORACIO AGUILAR ÁLVAREZ DE 
ALBA 
SOLICITUD FOLIO NÚMERO: 0001700082706 
EXPEDIENTE: 2149/06 

 

 38

III.  Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley, o 

IV.  La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

 
Del análisis de las citadas disposiciones claramente se puede apreciar que no 
encuadran en el supuesto que nos ocupa, por tal motivo, el argumento de la 
Procuraduría General de la República deviene improcedente. 
 
QUINTO. ANÁLISIS DE LA NORMATIVIDAD DE LA FEMOSPP, AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE LA GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.- La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 dispone que la 
investigación y persecución de los delitos será exclusiva del Ministerio Público, quien se 
auxiliará de una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.  
 
Por su parte, el artículo 102 de nuestra Carta Magna a la letra establece lo siguiente:  
 

“Artículo 102. 
 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador General de la República, 
designado por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente. Para ser procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado 
en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El 
procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 
 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 
determine…” 
 

Derivado de lo anterior, se advierte que la investigación y persecución de los delitos son 
atribuciones exclusivas del Ministerio Público, el cual será presidido por el Procurador 
General de la República, mismo que será nombrado y removido directamente por el 
Presidente de la República.  
 
El Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1934, dispone en su artículo 2° que entre las 
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atribuciones conferidas al Ministerio Público Federal se encuentra recibir las denuncias 
y querellas que puedan constituir un delito, así como la práctica de todos los actos 
tendientes a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado.  
 
En este contexto, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece 
lo siguiente: 
 

“Artículo 8.- El Procurador General de la República, así como los servidores públicos en quienes 
delegue la facultad y los que autorice el Reglamento de esta Ley, resolverán en definitiva:  
I. El no ejercicio de la acción penal; 
II. La solicitud de cancelación o reclasificación de órdenes de aprehensión, de conformidad con el 
Código Federal de Procedimientos Penales; 
III. La formulación de conclusiones no acusatorias, y  
IV. Las consultas que agentes del Ministerio Público de la Federación formulen o las prevenciones 
que la autoridad judicial acuerde en los términos que la ley prevenga, respecto de la omisión de 
formular conclusiones en el término legal, de conclusiones presentadas en un proceso penal o de 
actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado 
antes de que se pronuncie sentencia. 
 
Artículo 13.- El Reglamento de esta Ley establecerá las unidades y órganos técnicos y 
administrativos, centrales y desconcentrados, de la Procuraduría General de la República, así 
como sus atribuciones.  El Procurador General de la República, de conformidad con las 
disposiciones presupuestales, podrá crear unidades administrativas especializadas distintas 
a las previstas en el Reglamento de esta Ley, para la investigación y persecución de géneros 
de delitos, atendiendo a las necesidades del servicio, así como fiscalías especiales para el 
conocimiento, atención y persecución de delitos específicos que por su trascendencia, 
interés y características así lo ameriten. 
 
Artículo 14.- El Procurador General de la República, para la mejor organización y funcionamiento 
de la Institución, podrá delegar facultades, excepto aquellas que por disposición de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y demás ordenamientos aplicables, 
deban ser ejercidas por el propio Procurador. Asimismo, podrá adscribir orgánicamente las 
unidades y órganos técnicos y administrativos que establezca el Reglamento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.” 
 

De los preceptos anteriores se desprende que con el objeto de cumplir con sus 
atribuciones, el Procurador podrá delegar facultades a los servidores públicos de la 
Institución, según sea el caso, mediante disposiciones de carácter general o especial, 
sin perder por ello la posibilidad del ejercicio directo, quienes deberán resolver entre 
otras cuestiones, las mencionadas en el citado artículo octavo. 
 
Por otro lado, en adición a las unidades y órganos administrativos que integran la 
Procuraduría General de la República, el Procurador podrá crear unidades 
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administrativas especializadas distintas, así como fiscalías especiales para la atención y 
persecución de delitos específicos que por su trascendencia, interés y características 
así lo ameriten. 
 
En este contexto, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de noviembre de 2001, el titular del Ejecutivo dispuso diversas medidas para la 
procuración de justicia por delitos cometidos contra personas vinculadas con 
movimientos sociales y políticos del pasado. En dicho Acuerdo se establece lo 
siguiente: 
 

“CONSIDERANDO: … 
 
Que las demandas de esclarecimiento de hechos y de justicia para los presuntos desaparecidos 
por motivos políticos exigen una respuesta contundente y clara de la autoridad para dar a conocer 
la verdad, sanar viejas heridas y establecer nuevos pactos, todo a partir de una reconciliación que 
respete la memoria y abone a la justicia; 
 
Que es claro que el debate no radica en si debe o no revisarse el pasado. La búsqueda ineludible 
de la verdad implica, necesariamente, una revisión de los hechos pretéritos y en este sentido, 
existe un amplio consenso social de atender este reclamo y sentar las condiciones para una 
reconciliación nacional como requisito fundamental para fortalecer nuestras instituciones, el Estado 
de Derecho y la legitimidad democrática; 
 
Que cualquier conducta que hubiese atentado contra los derechos humanos debe someterse no 
sólo a una investigación para conocer la realidad de los acontecimientos, sino también al escrutinio 
por parte de la justicia, que es una de las funciones primordiales del Estado y de sus instituciones; 
… 
 
Que con pleno respeto a la autonomía, que constitucionalmente corresponde al Ministerio Público 
de la Federación en la persecución de los delitos del orden federal, la Procuraduría General de la 
República contará con un Fiscal Especial, cuya misión será realizar las investigaciones 
necesarias para la debida integración de las averiguaciones previas que deriven de 
denuncias o querellas formuladas en razón de sucesos probablemente constitutivos de 
delitos, así como perseguirlos cuando proceda; … 
 
Que el pleno esclarecimiento de los sucesos del pasado, así como la aplicación de las 
sanciones que correspondan, requieren de la apertura de información reservada, sin más 
restricciones que las que el marco jurídico establece para salvaguardar la seguridad 
nacional y la vida privada de las personas; … 
 
Que las acciones materia del presente Acuerdo dan cumplimiento a la recomendación emitida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como al compromiso que asumió el Poder 
Ejecutivo Federal para esclarecer los hechos y contribuir, con ello, a la impartición de justicia a las 
víctimas y sus familias, … 
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Artículo 1°.- Con pleno respeto a su autonomía constitucional, se solicita al Procurador General de 
la República que, en el ámbito de sus atribuciones, nombre a un Fiscal Especial, agente del 
Ministerio Público de la Federación, que se encargue de concentrar y conocer de las 
investigaciones, de integrar las averiguaciones previas que se inicien con motivo de las denuncias 
o querellas formuladas por hechos probablemente constitutivos de delitos federales cometidos 
directa o indirectamente por servidores públicos contra personas vinculadas con movimientos 
sociales o políticos, así como de perseguir los delitos que resulten ante los tribunales competentes 
y, en general, resolver conforme a derecho proceda. 
 
El Fiscal Especial contaría con los recursos humanos, financieros y materiales que sean necesarios 
para el debido cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 5°.- Para el debido cumplimiento de este Acuerdo, la Secretaría de Gobernación transferirá 
al Archivo General de la Nación la totalidad de los archivos, expedientes, documentos e 
información en general que fueron generados por las extintas Dirección Federal de Seguridad y 
Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales, que actualmente se encuentran bajo 
custodia y conservación del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a efecto de que puedan 
ser consultados en los términos del presente Acuerdo… 
 
Artículo 7°. - El Archivo General de la Nación deberá recibir, custodiar, organizar y conservar los 
archivos, documentos y expedientes que conformen los acervos que le son transferidos por virtud 
del presente Acuerdo. 
 
La información transferida y que hubiera sido generada hasta el año de 1985 inclusive, podrá ser 
consultada por cualquier interesado sin más restricciones que las que establece el marco jurídico, 
en los términos de la legislación aplicable y conforme los procedimientos determinados en la 
normatividad vigente en el Archivo General de la Nación para garantizar la integridad y la adecuada 
conservación de la misma. 
 
Artículo 8°.- La información de las dependencias cuya generación sea posterior a 1985, sea o no 
transferida al Archivo General de la Nación, estará a disposición de las instancias competentes del 
Poder Judicial de la Federación, de la Procuraduría General de la República, de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y de las demás competentes en la materia que, en ejercicio de 
sus respectivas atribuciones, deban consultarla, una vez satisfechos los requisitos que procedan y 
en los términos de la legislación aplicable…” 

 
De lo anterior se desprende lo siguiente: 
 
1. La Procuraduría General de la República contará con un Fiscal Especial, cuya misión 
será realizar las investigaciones necesarias para la debida integración de las 
averiguaciones previas que deriven de denuncias o querellas formuladas en razón de 
sucesos probablemente constitutivos de delitos, así como perseguirlos cuando proceda. 
 
2. Para aclarar hechos pasados se requiere de la apertura de información reservada, 
sin más restricciones que las que el marco jurídico establece para salvaguardar la 
seguridad nacional y la vida privada de las personas. 
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3. Se instruye al Procurador General de la República, para que haga el nombramiento 
de un Fiscal Especial que se encargará de concentrar y conocer de las investigaciones 
e integrar las averiguaciones previas que se inicien con motivo de las denuncias o 
querellas formuladas por hechos probablemente constitutivos de delitos federales 
cometidos directa o indirectamente por servidores públicos contra personas vinculadas 
con movimientos sociales o políticos, así como de perseguir los delitos que resulten 
ante los tribunales competentes. 
 
4. El Fiscal Especial, contará con los recursos humanos, financieros y materiales que 
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
 
SEXTO. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
COMO RESERVADA. En el presente considerando se analizarán los artículos 
invocados por el sujeto obligado para negar el acceso a la información solicitada: 
 
a) Artículo 13, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.- La Procuraduría General de la República 
clasificó la información solicitada -Informe final entregado por la Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP) al Presidente de la 
República- como reservada con fundamento en el artículo 13, fracción V, de la Ley ya 
que su difusión “causaría evidentemente un serio perjuicio a las actividades de 
verificación del cumplimiento de las leyes y de la persecución de los delitos”. Esta 
disposición establece a la letra: 
 

“Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya difusión pueda: … 
 
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las 
leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la 
recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias 
procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen 
estado.” 

 
Por su parte, el Octavo de los Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal -Lineamientos Generales-, dispone que al clasificar la información con 
fundamento en alguna de las fracciones establecidas en el artículo 13 de la Ley, no 
será suficiente que el contenido de la misma esté directamente relacionado con las 
materias que se protegen en dicho artículo, sino que deberá también considerarse la 
existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
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información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados por dicho precepto. 
 
Por su parte, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales establece en relación 
con el supuesto invocado por la dependencia lo siguiente: 
 

“Vigésimo Cuarto.- La información se clasificará como reservada en los términos de la fracción V 
del artículo 13 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio a: 
 
I. Las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u obstruir las acciones de inspección, supervisión, vigilancia o 
fiscalización que realizan las autoridades competentes para vigilar el adecuado cumplimiento de las 
diversas obligaciones establecidas en las disposiciones legales; 
 
II. Las actividades de prevención o persecución de los delitos, en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la 
comisión de éstos, o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación 
previa y ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación; …” 
 

Como se desprende de la fracción I, del Vigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales, procedería la clasificación de la información en caso de que su difusión 
pudiera impedir las acciones de inspección, supervisión o vigilancia por parte de la 
Procuraduría General de la República.  
 
El sujeto obligado motivó su clasificación indicando que el informe materia de la 
solicitud quedó inserto en un expediente de investigación y, por lo tanto, no puede 
hacer entrega del mismo, ya que forma parte de la investigación número 
DGII/071/DF/2006, llevada a cabo por la Visitaduría General de la Procuraduría General 
de la República, como resultado de la filtración de dicho informe a diversos medios de 
comunicación, misma que se encuentra en trámite.  
 
Adicionalmente invocó el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
que a la letra señala: 
 

“Artículo 16.- El Juez, el Ministerio Público y la Policía Judicial Federal estarán acompañados, en 
las diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asistencia, 
que darán fe de todo lo que en aquéllas pase. 
 
A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener acceso el inculpado, su defensor y la 
víctima u ofendido y/o su representante legal, si los hubiere. Al servidor público que indebidamente 
quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos que 
obren en la averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, 
según corresponda. 
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En el proceso, los tribunales presidirán los actos de prueba y recibirán, por sí mismos, las 
declaraciones. 
 
En las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que las practique, la 
taquigrafía, el dictáfono y cualquier otro medio que tenga por objeto reproducir imágenes o sonidos 
y el medio empleado se hará constar en el acta respectiva.” 

 
Por lo tanto, si bien es cierto que la Procuraduría General de la República aportó el 
número de expediente de la investigación interna que está desarrollando y señaló que 
el informe materia de la solicitud de acceso obra en dicho expediente, de sus 
manifestaciones se desprende que dicha investigación versa sobre la indebida filtración 
de información -precisamente de una versión previa del Informe materia de la solicitud 
de acceso- a los medios de comunicación, es decir, se refiere al hecho de que 
servidores públicos dieron a conocer información de manera extraoficial, por lo que es 
posible señalar que el resultado de la misma será determinar o no si existe 
responsabilidad por parte de algunos servidores públicos. 
 
A mayor abundamiento, se advierte que en la investigación en comento no se analiza 
de manera alguna el contenido del Informe que la FEMOSPP entregó a Presidencia de 
la República, en virtud de que el mismo es una versión posterior a la de la divulgación 
referida y a que su contenido -“Informe Histórico a la Sociedad Mexicana”- reviste el 
carácter de un hecho consumado que podría no modificar el resultado de la 
investigación correspondiente. 
 
Así, se considera que en virtud de que la investigación a que hace referencia la 
Procuraduría General de la República versa sobre el contenido del Informe que se 
solicita, no es posible establecer el daño presente, probable y específico que significaría 
la difusión del mismo para el esclarecimiento de los hechos en dicha investigación. Es 
decir, en términos del Octavo de los Lineamientos Generales, al invocar cualquiera de 
las causales de reserva previstas en el artículo 13 de la Ley, no basta que la 
información se encuentre directamente relacionada con el supuesto invocado, sino que 
además es requisito indispensable acreditar el daño que causaría la difusión de la 
información a los intereses tutelados por dicho precepto. 
 
Cabe mencionar que la información solicitada y la investigación llevada a cabo por el 
sujeto obligado son situaciones de hecho y de derecho ajenas e independientes entre 
sí, ya que el informe final entregado al titular del Ejecutivo es el resultado de los trabajos 
desarrollados por la FEMOSPP para la atención de hechos probablemente constitutivos 
de delitos federales cometidos directa o indirectamente por servidores públicos en 
contra de personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado y por su 
parte, la investigación interna versa sobre la indebida filtración de información a los 
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medios de comunicación, por lo que como ya se señaló, la conclusión de dicha 
investigación en nada modificaría el sentido del informe que ya fue hecho del 
conocimiento de la Presidencia de la República.  
 
Respecto de la fracción II del Lineamiento Vigésimo Cuarto, la reserva de la información 
procedería en caso de que la difusión del informe entregado por la FEMOSPP a la 
Presidencia de la República impidiera u obstruyera las acciones para la persecución o 
prevención de los delitos o que se obstruyeran las acciones o medidas del Ministerio 
Público.  
 
Por tanto se considera que la entrega de la información solicitada no representa un 
daño presente probable y específico al supuesto previsto por el referido Lineamiento, en 
virtud de la cual se puedan obstruir las acciones reservadas exclusivamente al 
Ministerio Público, toda vez que el desarrollo y conclusión de la investigación llevada a 
cabo por la Procuraduría General de la República producto de la filtración del informe 
final, no tiene relación con el contenido del mismo y a su vez, las conclusiones 
alcanzadas en el informe no serán modificadas, independientemente de la conclusión 
que tenga la investigación.  
 
En consecuencia, se considera que no se actualiza la causal de reserva prevista en el 
artículo 13, fracción V, de la Ley de la materia, relativa a las actividades de verificación 
del cumplimiento de las leyes, así como a las actividades de prevención o persecución 
de los delitos, toda vez que no se advierte el daño presente, probable y específico que 
pudiera significar para la Procuraduría General de la República hacer entrega del 
informe solicitado.  
 
b) Artículo 14, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.- Adicionalmente a la fracción V del artículo 13 
de la Ley, el sujeto obligado invocó como causal de reserva, la fracción III del artículo 
14, que a la letra dispone: 
 

“Artículo 14. También se considerará como información reservada:…  
 
III. Las averiguaciones previas; …” 

 
Por su parte el Octavo de los Lineamientos establece en lo conducente que al clasificar 
la información con fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 
14 y 18 de la Ley, bastará con que la misma se encuadre en alguno de los supuestos a 
que se refieren dichos artículos, con la salvedad de que estén debidamente fundados y 
motivados.  
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En este mismo sentido, el Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales establece lo 
siguiente: 
 

“Vigésimo Sexto.- Para los efectos de la fracción III del artículo 14 de la Ley, se considerará que 
la información que forma parte de las averiguaciones previas, es aquella que resulta de la etapa 
durante la cual el Ministerio Público realiza todas aquellas actuaciones y diligencias necesarias 
para conocer la verdad histórica de un hecho posiblemente constitutivo de delito, a efecto de 
ejercitar o no la acción penal.” 
 

Para poder invocar el supuesto relativo a la existencia de Averiguaciones Previas es 
necesario acreditar la existencia de la misma, es decir, proporcionar el número de 
expediente asignado a la investigación correspondiente, así como la unidad 
investigadora ante la cual se desarrolla el procedimiento.  
 
En sus alegatos, la Procuraduría General de la República indicó que el informe materia 
de la solicitud forma parte de la investigación interna número DGII/071/DF/2006, llevada 
a cabo por la Visitaduría General como resultado de la filtración de dicho informe a 
diversos medios de comunicación; sin embargo, de la información que obra en el 
expediente no se desprende constancia de la existencia de alguna averiguación previa.  
 
En consecuencia, se considera que no se actualiza la causal de reserva prevista en el 
artículo 14, fracción III, de la Ley de la materia, toda vez que no se proporciona 
información suficiente que permita concluir la existencia de una averiguación previa.  
 
c) Artículo 14, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.- La Procuraduría General de la República 
también clasificó la información solicitada con fundamento en el artículo 14, fracción IV, 
de la Ley de la materia, el cual establece que se considerará como información 
reservada los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio en tanto no hayan causado estado. 
 
Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales señala 
que se considerará reservada la información contenida en los expedientes judiciales o 
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, la relativa a aquellas 
actuaciones o diligencias propias del juicio o procedimiento respectivo de acuerdo con 
la legislación aplicable, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutoria. 
 
De lo manifestado por el sujeto obligado, se advierte que clasificó el informe entregado 
a la Presidencia de la República, en virtud de que indebidamente fue filtrado a los 
medios de comunicación, lo que provocó que se iniciara una investigación interna, 
misma que no ha concluido.  
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Con relación a la investigación interna llevada a cabo por el sujeto obligado, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República establece lo siguiente: 
 

“Artículo 54.- Son obligaciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de los 
agentes de la policía federal investigadora y de los peritos, para salvaguardar la legalidad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los derechos humanos 
en el desempeño de su función, las siguientes: 
… 
XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, con las excepciones que determinen las leyes; 
… 
 
Artículo 56.- Las sanciones por incurrir en causas de responsabilidad o incumplir las obligaciones 
a que se refieren los artículos 53 y 54 de esta Ley, respectivamente, serán: 
 
I. Amonestación pública o privada; 
II. Suspensión, o 
III. Remoción. 
 
Además de las sanciones contempladas en las fracciones anteriores, se podrá imponer a los 
agentes de la policía federal investigadora correctivos disciplinarios que podrán consistir en arresto 
y retención en el servicio o privación de permisos de salida. 
 
Artículo 57.- La amonestación es el acto mediante el cual se le llama la atención al servidor público 
por la falta o faltas no graves cometidas en el desempeño de sus funciones y lo conmina a rectificar 
su conducta. 
 
La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo de las circunstancias específicas de la 
falta y, en ambos casos, se comunicará por escrito al infractor, en cuyo expediente personal se 
archivará una copia de la misma.  
 
Artículo 58.- La suspensión es la interrupción temporal de los efectos del nombramiento, la cual 
podrá ser hasta por quince días a juicio del superior jerárquico, cuando la falta cometida no amerite 
remoción. 
 
Artículo 59.- El arresto es la internación del Agente de la policía federal investigadora por no más 
de treinta y seis horas en el lugar destinado al efecto, el cual deberá ser distinto al que corresponda 
a los indiciados, con pleno respeto a sus derechos humanos. La retención en el servicio o la 
privación de servicios de salida es el impedimento hasta por quince días naturales para que el 
Agente de la policía federal investigadora abandone el lugar de su adscripción. 
 
Toda orden de arresto, de retención en el servicio o privación de permisos de salida será decretada 
por el superior jerárquico, deberá constar por escrito y contendrá el motivo y fundamento legal, así 
como la duración y el lugar en que deberá cumplirse. La orden respectiva pasará a formar parte del 
expediente personal del servidor público de que se trate.  
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Artículo 60.- En contra de los correctivos disciplinarios a que se refiere el artículo anterior se podrá 
interponer el recurso de rectificación ante el Consejo de Profesionalización, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de la imposición del correctivo disciplinario. En el escrito 
correspondiente se expresarán los agravios y se aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. 
 
El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profesionalización. 
 
La interposición del recurso no suspenderá los efectos del correctivo disciplinario, pero tendrá por 
objeto que éstos no aparezcan en el expediente u hoja de servicios del servidor público de que se 
trate. 
 
Artículo 61.- Procederá la remoción de los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de 
Justicia Federal en los casos de infracciones graves, a juicio del Consejo de Profesionalización. 
 
En todo caso, se impondrá la remoción por el incumplimiento de las obligaciones previstas en las 
fracciones IV, V, VII, VIII, XII, XIII, XV y XVI del artículo 54 de esta Ley.  
 
Artículo 62.- Las sanciones a que se refiere el artículo 56, fracciones I y II del presente 
ordenamiento, podrán ser impuestas por: 
 
I. El Procurador General de la República; 
II. Los Subprocuradores; 
III. El Oficial Mayor; 
IV. El Visitador General; 
V. Los Coordinadores; 
VI. Los Directores Generales; 
VII. Los Delegados; 
VIII. Los Agregados, y 
IX. Los titulares de las unidades administrativas equivalentes. 
 
El Consejo de Profesionalización, a petición de los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo, podrá determinar la remoción. 
 
Artículo 63.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta los siguientes elementos: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 
II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la Institución; 
III. La reincidencia del responsable; 
IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; 
V. Las circunstancias y medios de ejecución; 
VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, y 
VII. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
 
Artículo 64.- La determinación de la remoción se hará conforme al siguiente procedimiento: 
I. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 62 de esta Ley ante el órgano del Consejo de Profesionalización a cargo de la instrucción 
del procedimiento; 
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II. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas documentales o elementos 
probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del servidor público denunciado; 
III. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al servidor público, para que en un término de 
quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas correspondientes. 
El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, 
afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre los cuales el 
denunciado no suscitare explícitamente controversia, salvo prueba en contrario; 
IV. Se citará al servidor público a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas respectivas, 
si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su defensor; 
V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, el Consejo de Profesionalización 
resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponiendo al responsable la 
sanción de remoción. La resolución se notificará al interesado; 
VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto 
responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su 
caso, la celebración de otra u otras audiencias, y 
VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, podrán determinar la suspensión temporal del 
presunto responsable, siempre que a su juicio así convenga para la conducción o continuación de 
las investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve el Consejo de Profesionalización, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere 
este artículo. La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará 
constar expresamente en la determinación de la misma. Si el servidor público suspendido conforme 
a esta fracción no resultare responsable será restituido en el goce de sus derechos. 
 
Artículo 65.- En contra de las resoluciones por las que se imponga alguna de las sanciones 
previstas en las fracciones I y II del artículo 56 del presente ordenamiento, se podrá interponer 
recurso de rectificación ante el Consejo de Profesionalización, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución. 
En el escrito correspondiente se expresarán los agravios y se aportarán las pruebas que se 
estimen pertinentes. 
El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profesionalización, y la resolución se 
agregará al expediente u hoja de servicio correspondiente. 
 
Si el servidor público no resultare responsable de las sanciones previstas en las fracciones I y II del 
artículo 56 del presente ordenamiento, será restituido en el goce de sus derechos. 
 
Artículo 66.- Las demás sanciones previstas en este Capítulo serán impuestas por los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, quienes deberán observar, en lo conducente, el 
procedimiento que establece el artículo 64.” 

 
Por otro lado, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República señala: 
 

“Artículo 20. Al frente de la Visitaduría General habrá un Visitador General, quien será nombrado 
en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica y tendrá las facultades siguientes: …  
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II. Establecer las políticas y operar el sistema de inspección interna y de supervisión, 
investigación y control de los servidores públicos de la Institución; …” 

 
De las disposiciones anteriores se desprende que la Visitaduria General de la 
Procuraduría General de la República está facultada para llevar a cabo las 
investigaciones que considere necesarias por las faltas u omisiones realizadas por los 
servidores públicos de ese organismo en el ejercicio de sus funciones. 
 
En este sentido, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante 
tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, p. 133; ha sostenido que las 
formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la 
garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los 
siguientes requisitos: 
 

1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;  
2) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
3) La oportunidad de alegar; y 
4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

 
De las disposiciones aplicables al procedimiento de sanción para servidores públicos de 
del sujeto obligado, regulado por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se advierte que en el mismo se observan las formalidades esenciales del 
procedimiento. 
 
No obstante lo anterior, cabe hacer mención que la investigación DGII/071/DF/2066 fue 
instaurada como resultado de las faltas u omisiones cometidas por parte de los 
servidores públicos que laboran en la Procuraduría, mismas que dieron como resultado 
la filtración indebida del informe final de los trabajos de la FEMOSPP a los medios de 
comunicación. 
 
Cabe resaltar que la investigación instaurada por la Procuraduría General de la 
República y desarrollada por la Visitaduría, resolverá, en su caso, únicamente la 
cuestión relativa a la indebida difusión de la información solicitada, no así, del contenido 
del informe. 
 
Atento a lo anterior, se considera que la causal de reserva establecida por el artículo 14, 
fracción IV, de la Ley de la materia resulta improcedente. 
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SÉPTIMO. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN.- Por las consideraciones vertidas con 
anterioridad, este Instituto estima procedente: 
 
1. Revocar la clasificación efectuada por la Procuraduría General de la República con 
fundamento en el artículo 13, fracción V, de la Ley respecto de la información solicitada, 
en virtud de que no se advierte el daño presente, probable y específico que pudiera 
significar para el sujeto obligado la difusión del informe requerido en la solicitud de 
acceso.  
 
2. Revocar la clasificación de la información efectuada con fundamento en el artículo 
14, fracción III, de la Ley de la materia, en virtud de que no se actualiza la causal de 
clasificación invocada, toda vez que el sujeto obligado no señaló en qué averiguaciones 
previas consta la información requerida en la solicitud de acceso. 
 
3. Revocar la clasificación de la información en términos del artículo 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
toda vez que la investigación DGII/071/DF/2066, instaurada como resultado de las faltas 
u omisiones cometidas por parte de los servidores públicos que laboran en la 
Procuraduría, que dieron como resultado la filtración indebida del informe final de los 
trabajos de la FEMOSPP a los medios de comunicación, no se relaciona con el 
contenido del informe sobre el cual versa la solicitud de acceso. 
 
Por tanto, se instruye a la Procuraduría General de la República a que otorgue acceso 
la información solicitada por el hoy recurrente. No obstante lo anterior, en caso de que 
el Informe final que entregó la FEMOSPP al Presidente de la República, contenga 
información confidencial, deberá otorgar acceso a una versión pública, en los términos 
de los artículos 43, segundo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 41, segundo párrafo y 70, fracción IV, de su 
Reglamento y el Primero y Séptimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Gubernamental y los Lineamientos para la elaboración de 
Versiones Públicas por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en la que se eliminen las partes o secciones confidenciales. 
 
Asimismo, además de la mencionada versión pública, la Procuraduría General de la 
República, deberá hacer entrega al recurrente de la resolución emitida por su Comité de 
Información en donde indique las partes o secciones eliminadas y funde y motive su 
clasificación de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 45 de la Ley de la 
materia. 
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Por lo antes expuesto y fundado este Pleno: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 55 fracción V y 56 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, SE 
REVOCA la respuesta de la Procuraduría General de la República, en términos de lo 
manifestado en considerando séptimo de la presente resolución.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 56 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 91 de su 
Reglamento, se instruye a la Procuraduría General de la República para que en un 
término no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, cumpla con la misma, y en el mismo término informe a este Instituto sobre 
su cumplimiento. 
 
TERCERO. Con fundamento en la fracción II del artículo 86 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
notifíquese la presente resolución al recurrente por correo certificado en el domocilio 
señalado para tal efecto y, por oficio, a la Procuraduría General de la República, por 
conducto de la Unidad de Enlace. 
 
CUARTO. Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX y 56 párrafo segundo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como en el numeral tercero del Acuerdo por el que se delegan diversas facultades de 
representación legal del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
agosto de 2003, se instruye a la Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la 
Administración Pública Federal del Instituto, el seguimiento de la presente resolución. 
 
QUINTO. Se pone a la disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TELIFAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@ifai.org.mx para que comunique a 
este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 
 
Así lo resolvieron los Comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, María Marván Laborde, Alonso Gómez-Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, Alonso Lujambio Irazábal y Horacio Aguilar Álvarez de Alba, siendo 
ponente el último de los mencionados en sesión celebrada el once de octubre de dos 
mil seis, ante el Secretario de Acuerdos, Francisco Ciscomani Freaner. 
 
 


